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EXTENSION DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACION DESPROTEGIDA EN LAS
ZONAS RURALES Y URBANAS

El reconocimiento de la importancia de acelerar el proceso de
extensión de cobertura de servicios de salud con una estrategia diferente
a las que tradicionalmente se ha venido utilizando originó una serie de
resoluciones de los Cuerpos Directivos de la Organización, urgiendo a los
Gobiernos y Secretariado de la OPS/OMS a tomar acción para resolver los
problemas que conlleva extender los servicios. El Informe Final de la
IV Reunión Especial de Ministros de Salud de las Américas, celebrada en
septiembre de 1977, y la Resolución XIV de la XXV Reunión del Consejo
Directivo en octubre de 1977, establecieron el marco político-continental
que señala las bases de reorientación a los planes y programas nacionales
de salud y de cooperación técnica de la Organización.

La Resolución XIV recomienda a los Gobiernos extender, con la
intensidad y celeridad requeridas, los servicios de salud a la población
desprotegida en las zonas rurales y urbanas, y que la reorienten en sus
acciones, principalmente hacia:

- La programación para el fortalecimiento de las estrate-
gias de atención primaria de salud y participación de la
comunidad;

- La reestructuración de los sistemas de salud con base en

el establecimiento de niveles funcionales de atención,
con esquemas de referencia claramente definidos;

- La revisión de los planes de desarrollo de recursos huma-
nos en todos los niveles, tanto en el sistema institucio-
nal como en el sistema tradicional comunitario;

- El desarrollo de programas conjuntos entre países con
características similares y problemas de salud comunes,
para la evaluación, selección y adaptación o creación de
tecnologías apropiadas.
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En esta misma Resolución se pide al Director de la OPS/OMS que
estudie las repercusiones de dichas recomendaciones y las consiguientes
modificaciones en el programa de colaboración de la Oficina con los
Gobiernos.

Con base a estas recomendaciones los Gobiernos han empezado a to-
mar acción dentro del contexto político, administrativo y legal que les
es propio, a fin de acelerar el proceso. Entre las principales acciones
iniciadas cabe mencionar las siguientes:

- Estudios para determinar la población no atendida en
cuanto a cantidad, distribución y características y revi-
sión de los programas de salud en ejecución a fin de
ajustarlos de acuerdo a la nueva política y estrategia;

- Investigación de métodos prácticos para obtener una
consciente y activa participación de la comunidad y
estudios de la medicina tradicional para lograr su
articulación con el sistema institucional de salud;

- Investigación operacional sobre el uso de tecnología
apropiada para promover su selección y/o adaptación a
la estrategia de la atención primaria de salud;

- Estudio y revisión de las necesidades de ajuste que
requiere el sistema de salud en cuanto a su organización,
administración, niveles de atención, mecanismos de
referencia, etc.;

- Revisión de los programas de capacitación y adiestra-
miento del personal de salud en sus diversas categorías y
niveles;

- Experimentación de modelos de evaluación para determinar
los parámetros de tipo cuantitativo y cualitativo en la
aplicación de la atención primaria de salud.

Por su parte, la Oficina Sanitaria Panamericana ha formulado un
plan de acción para cooperar con los Gobiernos Miembros en la implementa-
ción de las recomendaciones (ver Anexo).

Entre las acciones contempladas en dicho plan se destacan las
siguientes:

- Colaboración en el análisis de los requerimientos de coopera-
ción técnica para la preparación y ejecución de programas de ampliación
de la cobertura con la estrategia de atención primaria de la salud y par-
ticipación de la comunidad.
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- Colaboración en estudios de preinversión para obtener el finan-

ciamiento externo requerido en este tipo de programas, de formación de

recursos humanos, determinación de las bases de reestructuración necesa-

ria en los sistemas de salud y el establecimiento de mecanismos de inter-

cambio y experiencias entre los técnicos nacionales.

- Fortalecimiento de los mecanismos de colaboración de la OPS/OMS

con las secretarías ejecutivas de los grupos subregionales de países para

el desarrollo de programas y actividades que, por resolución de los

Ministros de Salud de Centro América y Panamá, Grupo Andino, Caribe y

Cuenca del Plata, se están poniendo en práctica para extender la cober-

tura de los servicios. Incluye atención preferencial al estímulo de la

cooperación técnica entre países en desarrollo.

- En el orden interagencial se busca fortalecer la coordinación

con agencias de cooperación internacional bilateral y multilateral,

mediante la celebración de reuniones para discutir criterios de acción

conjunta en programas específicos de extensión de cobertura con las
Naciones Unidas, el UNICEF, la OEA, el Banco Mundial, el Banco Intera-

mericano, la CIDA, la AID, etc.

Con el propósito de facilitar la ejecución de las acciones anterio-

res, la Oficina ha desarrollado y puesto en práctica, conjuntamente con

los Gobiernos Miembros, un nuevo esquema de programación de las activida-

des de cooperación técnica, e internamente ha reorientado sus pol_ticas

para dar énfasis a la estrategia de atención primaria de salud y partici-

pación de la comunidad, estimular prioritariamente la formación de perso-

nal intermedio y auxiliar y lograr que las actividades de los centros

regionales refuercen y apoyen la aplicación de estas políticas.

Ane xo
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ANEXO

EXTENSION DE LA COBERTURA DE SERVICIOS DE SALUD

CON LA ESTRATEGIA DE LA ATENCION PRIMARIA

Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD

Propuesta de

p_lan para llevar a la práctica la Resolución XIV de la

XXV _Reunión .delConsejo Directivo de la OPS/OMS

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Diciembre de 1977



Introducción

Durante el año de 1977 la OPS desarrolló la primera parte de un

plan para incrementar los esfuerzos y recursos tendientes a proporcionar

servicios de salud a toda la población, utilizando la estrategia de la

atención primaria y la participación de la comunidad. Se reunieron tres

grupos de trabajo de carácter multidisciplinario, integrados por expertos
nacionales, para discutir conceptos operacionales sobre atención prima-

ria, participación de la comunidad, tecnologKa y administración.

Las conclusiones de los tres grupos de estudio se resumieron en el
Documento REMSA4/4 titulado "Extensión de la cobertura de los servicios

de salud con las estrategias de atención primaria y participación de la
comunidad". Este documento se utilizó como referencia en el en_lisis

hecho por 24 gobiernos para la situación de los programas y estrategias

nacionales en este campo. Dicho análisis adquirí particular importancia

en el proceso, ya que constituyó la base para las discusiones que los

Ministros de Salud mantuvieron en la IV Reunión Especial celebrada los

días 26 y 27 de septiembre de 1977 en Washington, D.C.

En el curso de esta reunión se examinaron los conceptos operacio-
nales y los factores que afectan la extensión de los servicios y la aten-

ción primaria. Asimismo, se revisaron los resultados de los análisis
nacionales. El informe de la IV Reunión fue sometido a la consideración

del Consejo Directivo de la OPS, Comité Regional de la OMS, durante su

XXV Reunión efectuada a principios de octubre. El Consejo Directivo

adoptó la Resolución XIV que establece que la atención primaria y la par-

ticipación de la comunidad, así como la tecnología apropiada y el desa-

rrollo administrativo, constituyen ahora políticas de la OPS e instrumen-

tos para la extensión de servicios de salud a toda la población. Copia

de la citada Resolución aparece como Anexo A del presente documento.

En concreto, y por medio de la Resolución XIV, ha quedado clara-

mente definida la política de salud regional para los Gobiernos y para la

Organización. La responsabilidad inmediata de la OPS es la de proporcio-

nar la necesaria cooperación técnica a los Gobiernos para llevar a la

práctica cada uno de los puntos de la citada Resolución.

El contenido del Documento REMSA4/4, los resultados de los análi-

sis nacionales, el informe de la IV Reunión Especial de Ministros y, fi-

nalmente, la Resolución XIV, concurren hacia el propósito fundamental de

acelerar y fortalecer los procesos de extensión de la cobertura de servi-

cios con la estrategia de la atención primaria y participación de la

comunidad. Representa en sí el esfuerzo continental para resolver el

problema y, al mismo tiempo, para cumplir con el compromiso global de
promover la estrategia de la atención primaria de la salud.
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Tomando como base estas premisas, se ha iniciado el desarrollo de
la segunda etapa del proceso. Con este fin se ha preparado un plan pre-
liminar que debe iniciarse en 1978. En dicho plan se identifican algunos
puntos relevantes que deben ser tomados en consideración por los Gobier-
nos Miembros en sus procesos de extensión de la cobertura de servicios.
También se definen las acciones que la OPS debe desarrollar en apoyo a
las actividades nacionales orientadas a llevar a la práctica cada una de
las partes de la Resolución XIV. Debe hacerse notar que el Director de
la OPS debe presentar a la próxima Conferencia Sanitaria Panamericana un
informe sobre el progreso alcanzado. Los resultados de este análisis,
junto con las recomendaciones de la Conferencia de Alma Ata, permitirán
introducir los ajustes y redefinir las acciones que deben llevarse a la
práctica a partir de 1979.
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EXTENSION DE LA COBERTURA DE SERVICIOS DE SALUD
CON LA ESTRATEGIA DE LA ATENCION PRIMARIA

Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD

Propuesta de
plan para llevar a la práctica la Resolución XIV de la

XXV Reunión del Consejo Directivo de la OPS/OMS

La Resolución XIV del XXV Reunión del Consejo Directivo indica lo
siguiente:

Incorporar a la política de la OPS el desarrollo de la
participación de la comunidad y la atención primaria de
salud, como estrategias fundamentales, y el desarrollo admi-
nistrativo y de tecnologías apropiadas, como instrumentos
para garantizar la cobertura de servicios de salud con sus
atributos de universalidad, integralidad, accesibilidad,
efectividad y continuidad, en el contexto del desarrollo
general socioeconómico de los países del Hemisferio.

Constituye en consecuencia la pauta a ser seguida tanto por los Gobiernos
Miembros como por la Organización en su conjunto.

La citada Resolución también establece una serie de acciones a ser

puesta en práctica por los Gobiernos signatarios del Informe Final de la
IV Reunión Especial de Ministros. En los planteamlentos que a continua-
ción se formulan se han identificado algunas de las acciones más relevan-
tes que se espera realicen los Gobiernos dentro de sus procesos de exten-
sión de servicios, ase como las actividades que la Organización debe
promover y desarrollar en apoyo a los esfuerzos que los países hagan en
esta empresa.

ACCIONES A DESARROLLAR POR PARTE DE LOS GOBIERNOS

Como parte de las acciones que los países están promoviendo o lle-
vando a la práctica para acelerar los procesos de extensión de la cober-
tura, se espera que los Gobiernos pongan en ejecución los siguientes
puntos:

i. Establecer la magnitud del problema de carencia de servicios me-
diante la definición de la situación actual de la cobertura, tanto rural
como urbana, frente al crecimiento de la población y las migraciones.
Precisar las características de la cobertura de acuerdo a las condiciones

socioeconómicas y políticas de cada país.
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2. Adoptar estrategias para extender la cobertura a las poblaciones
de_protegidas y subatendidas, incluyendo los siguientes puntos:

- Llevar a la práctica el enfoque de la atención primaria
de la salud y de la participación de la comunidad;

- Seleccionar y desarrollar la tecnologKa apropiada;

- Definir el sistema requerido de servicios de salud de
acuerdo a:

-estructura de la oferta, incluyendo accesibili-
dad, niveles de atención y referencia

- organización y administración del sistema

- Establecer la factibilidad del financiamiento y disponibi-
lidad de recursos críticos.

3. Programar el desarrollo de la capacidad operativa del sistema de
servicios en todos los niveles.

4. Programar los recursos humanos, materiales y financieros.

5. Implantar y desarrollar el programa que incluye el mejoramiento de
la prestación de servicios y el control y ejecución de las acciones.

6. Evaluar y ajustar periódicamente el programa.

ACCIONES A SER DESARROLLADAS POR PARTE DE LA ORGANIZACION EN 1978

A nivel de cada país el Representante de la OPS/OMS, con base en
el análls_ nacional efectuado en el mes de agosto de 1977, deberá revi-
sar con las autoridades de salud cada uno de los puntos que se sugieren
como acciones a ser efectuadas por los Gobiernos para incrementar los
procesos de extensión de la cobertura, siempre y cuando el Gobierno así
lo estime conveniente. Especfficamente se refiere a la cooperación
técnica para examinar la situación de la cobertura y las posibilidades de
acelerar el proceso según las estrategias de la atención primaria y la
participación de la comunidad.

Se contemplan asimismo acciones especificas en cada uno de los
acápites del punto 2 de la Resolución XIV, que aparecen detallados a con-
tinuación y que se proyecta desarrollar a partir de 1978.

Se espera que el Representante de la OPS en cada paIs, como parte
del proceso de "ProgramacJón y Evaluación de la OPS" y según las condi-
ciones locales y la información que se proporciona en este documento,
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prepare las estrategias a seguirse para poner en práctica la citada Reso-
lución. Ello incluye también el contenido programático de los servicios,
expresado en actividades de salud maternoinfantil, nutrición, control de
enfermedades y salud ambiental, de acuerdo a las características de los
problemas y situación locales.

En aquellos países que están en el proceso de extensión de la
cobertura se asegurará un aporte multidisciplinario por parte del perso-
nal de las Divisiones, de los Centros y de las Areas para programar,
junto con el personal local de la OPS y los nacionales, los ajustes que
deberán introducirse en la programación nacional y la cooperación técnica
de la OPS, con el fin de lograr la extensión de los servicios con la
estrategia de la atención primaria y participación de la comunidad.



IESOLUCION XIV 80_E LA IV REI_I_ ESPECIAL DE MINISTROS

ACCIONES DE LA OIGANIZACI_t 1978

RECOMENDACIONES CONC]¿MTAS ACCIONES PROPUESTAS PAISES FECHA RESPONSABILIDADES

2. "Recomendar a loa Gobiernos de loa a.l Cooperación t_cnica para examinar la siCnsclón de Aquellos todo el año Representantes de País con el

pa(ses que renueven sus esfuerzos la cobertura y las posibllldades de acelerar el que así lo apoyo de la Dfvlslón de Serv»
para extender, con la intensidad y proceso. Identificar las caracteríeclcas del pro- sollclten clos de Salud

celeridad requerldas, los serví- blma, determinar las estrategias a seguirse, ve-

clos de salud a la poblaclón des- riflcar la capacidad operativa del sistema y de

proteglda en zonas rurales y urbe- los recursos requeridos.
nas."

a) "La programaclón para el for- a.2 Cooperación t_cnica con los países para el di- Entre otros Ä partir Personal y Representantes País
taleclmlento de las estrate- aeño y/o implementación de programas de extenslón Halt_, del 2o. OPS.

glas de partlclpaclón de la de servicios con la estrategla de partlclpaclón Paraguay, Trlmestre Apoyo dela Division de Servl-

comunldad y la atenclón prl- de la couunldad y atenc16n prlmarla; incluyendo Guatemala, 1978 cios de Salud y Consultores a

marla de salud, según la rea- la determinación de procedimientos y enfoques Nicaragua, Corto Plazo.

iidad polftlca de cada país y más adecuados a la realidad local y a las caras- Ecuador, Partlclpacmón de otras D1vl-
_us característlcas socloeco- ter_stlcas de la comunidad. La cooperaclón se Colombla, sxones según contenldo progra-

nó,_tcas y culturales," basar_ en el estado actual de preparación y Perú, m_tlco.
ejecución de programas en los que la partlclpa- Brasil.
ción de la comunidad se Identlflca como un

aspecto esencial.

a.3 Desarrollo en 1978 de 2 talleres de trabajo de Honduras, 20. TrlmestreiPro8ramaclón y desarrollo por

carácter multldisciplInarxo para la deflnlclón Ecuador. 40. Trimestre la Divislón de Servicios de

de criterios que permitan analizar las caracte- 1978 qalud, con apoyo de personal
r_atlcas de las comunidades en relaclón a los local de la OPS

problemas y programas de salud, a fln de ase-

gurar su partlclpaclón en el desarrollo de los
servicios. Se efectuarían en el 2do. y 4to.
trimestres.

a.4 Como parte de] "Programa de desarrollo 1978/7Q Un país Inlclándose D1vlsión de Servlclos de Salud
del Director General de la OMS", se mnlclará Centro- el 2o. Trl-

un programa de "Investigación Interpaíses sobre americano, mestre de

métodos para promover la partlclpación de la Un país del 1978.
comunldad en la extensión de la cobertura de

serv£ctos con las estrategias de la atención Crupo Andl-

primarla". Se pretende desarrollar rétodos de no.
investlgactón para el estudlo de las comuni-
dades urbanss v rllrale_ v del _Iste_a gr_dl-

cional comunitarlo de salud, para artlcularlas

con el slstema lnatltUClOnal. Tamblén esquemas I
de tecnologías apropiada para promover la par- I

tlcipación de la Comunidad.*

b) }1 desarrollo del proceso b.l Cooperación t_cnlca para examlnar los aspectos Haltí, Todo el año Personal y Representantes de

administrativo en los aspectos sustentivos da la admlnistraclón de los ser- Paraguay, País OPS.

de p]anificaclón y programación vicios de salud frente a los requerlmlentos de Perú, Apoyo D1vlslón ServlclOS de

de Inversiones y servicios, io- la extensión de la cobertura de serv1clos. Ecuador, Salud.

_,í_tlca, evs]uaclón y control Comprendería el fortalecimlento de los procesos Nlcaragua,

de las operaciones, para taran de planlflcaclón y programaclón, el desarrollo Guatemala,

tIzar efl_aCla y eflclencla de la capacidad operativa, el meJoramlento de El Salvador

_n la entrega de servicios, los procesos de gestlón admlnistratlva y la vln Costa Rica,
culación de los componentes del sector. De Honduras,

acuerdo con la sltuaclón actual de los pro_ra- Uruguay,

mas en los países se estima posible intenslfl- Guyana

car los esfuerzos. Jamaica, y,

Repúbl_ca
Dominicana

b.2 CapacitaciÓn de personal en los nuevos cursos México, 20. Semes- Dlvlslón de Servicios de Salud

sobre Administración y Operac_ón de Servicios Trinidad y tre 1978

que se Inician en 1978 en la Escuela de Salud Tabago Apoyo de la División de
Púbhca de M_xlco y en Trinidad y Tabago. Los Recursos Humanos.
cursos han sldo diseñados para cubrir los re-

querlmisntos en organización y admlnlstraclón

del proceso de extensión de la cobertura de
servlc_os da salud.

b.3 Dos Seminarios regionales de ad.L_nistrac_n i Pa_s del 20. Semes- Div_slón de Servicios de Salud

sobre organización • inversiones en el sector Caribe de tre 1978.

salud con participación de los Directores hable

Generales de Salud y da los Jefes de Admln_s- Inglesa.

tración de los M1nlsterios de Salud. También i País Sud-

se incorporan funcionarios de los Mlnlsterlos americano.
de Finanzas.

Programa financiado con fondos del "Programa de Desarrollo 1978/79 del Director General de la (_4S"
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m_.sm,.pC_oBziv so_ .LAxv _o_ E_snz_j_.,»_._Zsl_O s
ACCIONES DE LA ORGANIZACIO_: _.978

[] RECOMENDACIONES CONCRETAS ACCIONES PROPUESTAS PAISES FECHA RESPONSABILIDADES

c) La reestructuración da los sis- e. 1 CooperatiVa recalca con los pa_ees para la reorga- Rait_. Todo el aflo Personal y Representante PaSa
temas de salud con base en el nizaciÓn de sus sistemas de salud como parte de la llonduraa, OPS

establecimiento de niveles fun- adecuación de los mismos a los cambios que deter- El Salvador Apoyo División de Servicios de

clonales de atencl_n, con es- minan los programas de extenslón de la cobertura. Nicaragua, Salud y Consultores a Corto

quemas de referencla claramente Según los requerlmientos actuales y las neceelda,- Guatemala, Plazo

deflnldos y con mecanismos des de los programas en marcha_ así como los que Costa Rica,

efectlvos de coordlnaclón Intra se iniciarán en 1978, se espera concentrar esfuer- Ecuador,

sectorlal • intersectorxal, zos en: Guyana,

Parag_ay.
Chile. Per6
Colombia,y

Brasil.

c.2 De acuerdo a los problemas prevalentes y la eta- Bait_. Todo el a_o Persona] y Representante País

pa de desarrollo del proceso, proporclonar coope Ronduras, OPS

ración técnica de carácter multld3.sc_.plinarlo a El Salvador Apoyo de todas las Dzvlslones
los países mencionados en c.l, para determinar Nicaragua, y Centros

el contenido program_tlco de los servicios en Guatemala,

salud materno-infantil, nutrición, control enfer Costa Rica
medades y saneamiento b_sico. Incluye también Ecuador,

el apoyo y coordinaciÓn de 1os programas vertí- Guyana,

cales. Esta tarea involucra a todas las Paraguay,

Divlsxones. Chile, Perí

y Colomblal

c.3 Se organizarân los slguientes grupos de trabajo División de Servlclos de _alud

de carácter multldisclpllnarlo:

- Preparación y aplicación de modelos para el Un país 3er. Trlmes-
desarrollo de servicios, ,Centro tre 1978

- Diseño e implantaclón de gu_as de supervisión, _merlcano
preparación de manuales, referencla de casos

y educaciÓn en sarvlclO.

- Desarrollo de instrumentos de análisis y es-

tud_o para la reorganisaci_n y desarrollo de Un país 40, Trlmes-

hospltales básicos. ,Sud Anerl- tre 1978
- Elaborael_n de métodos para deflnlr niveles de

atención, cano.

c.4 Preparación de guías en los siguientes puntos: Nivel 20., 3er., División de Servicios de Salud

- Planiflcac_.ón y programaclón de la extensión Regional y 40. Trl- y Consultores a Corto Plazo
de la cobertura de servicios, mestres 1978

-Análisis de producción, rendlmlento y costos,
- Análisis del financiamiento del sector.

c. 5 Preparación y e3ecución de un plan de acción PaUso Todo el año División de Servicios de Salud

para la cooperación técnica con los Gobiernos que as_

a fin de llevar a la práctica la Resolución lo eolici-

XXIX del XXV Consejo Directivo sobre "Coordi- tan.

nación entre los sistemas de seguridad y salud

pública", para que los recursos de ambos se

coordinen con el propósito de amphar la cober
tura de servicios a la poblaclón desprotegida_

c. 6 Cooperaclón Técnica y desarrollo de grupos de 2 Países 20., 3er., Personal y Representante Paí_

trabajo naclonales para redeflnlr el papel del Centro y 40. Trxmes OPS

personal de enfermer_a según los niveles de Amírlca, 2 tres 1978 Apoyo División de Servicios de

atención, la tecnología apropiada y la situación del Caribe Salud
soclo-económica; tal como lo establece la Ingl_s y 2
Resolución XXIV del XXV Conse3o Directivo. de Sud

Au_rlca
J ......... __ ,,

c. 7 Dentro del "Programa de desarrollo para 1978/79" Países a Iniciandose Actividad conjunta Dlvislones

del Director General, se proyecta poner en selección el 20. Trl- Recursos Rumanos y Servicios

marcha el "Programa de Adiestramiento en Supe._ del grupo acetre 1978 da Salud
vlsión y A_esor_a en unidades locales de serví C,I
cIoe de salud", cuyo propósito es capacitar al

personal necesario en supervlei_n y asesoría

así como estructurar un slstema que permita y/o
facilite estas acciones de superv_slón y aseso-

ría. Actividad con3unta de Servicios de Salud
y Recursos Humanos. *

..

• Programa flnanclado con fondos del "Programa de Desarrollo 1978/79 del Director General de la OMS."
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IBOLUCIO_ XIV SOBRE I_ IV E_JNION ESPECIAL DE MINISTROS

ACCIORES DE LA ORCANIZACION: 1978

J

RECOHENDACIONES CONCRETAS ACCIONES PROPUESTAS PAISES FECHA RESPONSABILIDADES

d) "La revisi6n de los planes d.l Cooperaci6n Ticnica con aquellos países que estín Nfcaragua, Todo el año Personal y Representantes Pa(s

de desarrollo de recursos hu- dise_an_o y/o llevando a la práctica programas Guyana, OPS

manos en todos los niveles, de extensión de servicios, a fin de determinar el Paraguay, Acción conjunta de las Divl-

tanto en el sistema instltu- tzpo de personal necesario en todos los nlvelea y Ecuador, sienes de Recursos Humanos y

clonal, como el sistema trad_ sus requerimlentos de capacitaclón. Desarrollo Cuatemala. Servicios de Salud

clonal comunltarxo, y la de i0s correspondientes programas. Promover la En consulta con otras

lmplantaclón o fortalecimlen- incorporaci_n del componente de capacitación en Divteiones

to de medldas que aseguren su la preperación de planes que contarín con finan-
me3or capacltación para con- cimiento espec_flco tanto de recursos naclonales

currlr armónlcamente en el oomoextrana¢Ionales.

proceso de camblo que exlge

la extensión de la cobertura;"

e) "ll desarrollo de programas e.1 Programar la cooperación técnica para la prepara- Pa_ees 2o. SemeE Acción con3unta de las Div_slo

conjuntos entre países con ción de programae interpa_ses, posiblemente a Centro- tre 1978 nes de Servlclos de Salud y

característlcas slmxlaree y nivel de los grupos aubregionales, para la era- americano Recursos Humanos.

problemas de salud comunes, luaclón, selección, adaptación y creaclón de y del Area En consulta con otras D1vlslo-

para la evaluaclón, selecclón tecnologías apropiadas. Andlna nes.

y adaptactón o creación de tec-

nologías apropiadas que facili-

ten la rápida extensión de
la cobertura

e.2 Como parte del "Programa de desarrollo 1978/79 ltaltf, 2o., 3o., Acción conlunta de las Dlvl-
del Director de la OHS" se llevará a la práctl- Paraguay, y 4o., Trl- sienes de qervxclos de Salud y

ca el proyecto sobre '_ecnolog_a apropiada en Cuatemala, mestres Recursos Humanos.
la extensxÓn de la cobertura de servlclos con Honduras, 1978 En consulta con otras Dlvl-

atenclón primaria y partlclpaclón de la comunl- Nlcaragua, slones.

dad". Su propósito ea el de cooperar con Go- Ecuador, y

bzernos en la evaluaczón de sus necesidades Perú.

de tecnología, promover estudios que permitan

seleccionar y adoptar, as_ como producir la

tecnología necesaria. Promover un Intercambio

de lnformaciÓn y establecer mecanismos de
coordlnaclón intrainstltucionales y entre loo

organismos naclonales a internaclonales.

Acción con3unta de Servicios de Salud y Recu_

e. 3 Promover y desarrollar un programa regional Nivel 20. gemas Acción con3unta D1wslón de

sobre tecnología apropiada para la extensión Regional tre 1978 Servicios de Salud y Recursos

de servicios y gestionar la partlclpaclón del Humanos.

Banco Interamericano de Desarrollo en esta empresa

f) "LI Intercamblo programado de f. 1 Diseñar y llevar a la práctica un programa de Países 4o., Tri- AcciÓn con3unta de la Oficina

personal especlahzado y de ex- Cooperación T_cnlca entre Países en Desarrollo Centro mestre de Enlace y la D_v_s_ón de

parten, las qobre las estrate- para concretar el intercambio de personal de Americanos 1978 Servicios de Salud.

gr.be y métodos empleados en un ps_a a otro, con experzencxa en programaclón y del Arca

Io_ paíse_ para la e×tens_ón y e3ecucIÓn de acciones tendlentee a propor- Andino.

d_ la cobertura," clonar servicios de salud a toda la población.

También el adiestramiento de personal de un

país a otro en aquellos programas de extensión

de servicios con la estrategia de la atención

prlmarza. Se promoverán e iniclarán actlvi-
dades de esta naturaleza en una prlmera etapa

en los grupos subreglonales.

f.2 Desarrollar en 1978 por lo menos dos estudios Honduras, 2o., 3o., División de Servicios de Salud

de pateas en los que se destaque el enfoque Costa Rica y 40. Tr_ Apoyo de Representantes de País

y la estrategia seguida en la extensiÓn de la mestres

cobertura con atención prlmarla y partlclpacl_n 1978
de la comunidad. De aceptarlo los Gob_ernos,

estos estudios se desarrollar_an en Honduras y

Costa Rica. DifusiÓn .le esas experlenclas en

otros pa_ses.

g) "_1 anáhsts sistematizado de g.1 CooperaciÓn Técnica para realizar esos análi- Nicaragua, 40. Tri- Representante País con apoyo

tot reque_mtentoa naclonales sis de preferencia en pasees que tienen gran República meetre DivisiÓn de Servicios de

de cooperactón y f_nanclam_en- complejidad de asistencia externa y que están Domlnlcana 1978 Salud.

to externos y de la capacidad embarcados en programas de extensión de cobe_
del país para ut_hzarlos con- tura.

venientemente como complemento
de los recursos nacionales."

g.2 Cooperar con los países en el análisis y pro- Paraguay 20. SemeÆ División de Servlc_os de Salud
gramaci_n de los requerlmientos nacionales Ecuador tre 1978

de c0operacl_n y financiamlentos externos,

y preparación de guise para dichas activida-
des,

,,

Programa _nancxado con fondos del "Programa de Desarrollo 1978/79 del Director General de la OMS."
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RESO_UCION XIV SOBRE LA IV REUNION ESPECIAL DE MINISTROS

_C.IONES DE LA ORCANIZACIQ_;. 197_

RECOMENDACIONES CONCRETA5 ACCIONES PROPUESTAS PAISES FECHA RESPONSABILIDADES

3. "Pedlr al Director que estudle las - En jullo de 1978 deber£ llevarse a la práctica un Nivel Re- Julio 1978 Diviei6n de Servicios de Salud

repercuslones de dlchas recomenda- anállsis del progreso alcanzado en el desarrollo de gional En consulta con otras

clones y las conslgulentes modlfl- este plan. Por otra parte, tamblén veriflcar la Divisionea

caclones en el programa de colabo- tendencia de los países en cuanto a los requerl-

rac_.ón de la OPS/OMS con los Co- mlentos de cooperaclón técnlca de la OPS y estlmar

blernos pata h«cer efectlvas esas la poslble _nfluencla que ello tendrá en la prep_a

recomendaclones en el plazo más raclón de Programa y Presupuesto de 1979.
breve posible, y que informe sobre
este asunto a la XX Conferencia

Sanltarla Panamerlcana."

4 "Recomendar a la OPS que las con- - Debe dlsponerse, a fines del mes de 3unlo, de un do- Nivel Re- lar. Seme_ D1vlsign de Servlclos de Salud
cluslones de la IV Reunlón Espe- cumento de no mis de 50 págxnas que constltuya la glonal tre 1978 En consulta con otras

cJ.al de Mlnlstros de Salud de las contribución de la Región de las Amérlcas a la reu- Divlslones

Amérlcas, y el resumen de las pre- nlón sobre atención prlmaria en Alma Ara. Según el

sentaczones que en el13 hlcIeron esquema aprobado por el Director se ctm:pl_.rán las

los P1nlstros y Jefes de Delegaclón siguientes etapas:

sobre la sltUaClón de los procesos
de extenslón de la cobertura de - Reunión del material resultante en la Reunlón

servlclos de _alud en sus respectl- de Mxnlstros y de los grupos de traba3o. Se

vos países, sean presentados como agregaría la informac16n provenlente de los

una contrlbuclón de la Reglón de países en sus análisis naclonales Con este

las Amérlcas a la Conferencla material se elaboraría un docuemtno de traba3o.
X_undla] _obre Atenclón Prlmarla

de Salud que tendrá lugar en Alma - El documento de trsba3o será sometldo a la co_n

Ara, URSb, en septlembre de 1978." slderación y estudio de las DIvlslones y de
por lo menos 10 Representantes de Países, a me-
dlados del mes de febrero. Los comentarlos

y sugerencias deberán estar en la oflclna no
mis tarde del 15 de marzo.

- Entre el 15 de marzo y el i de mayo se elabo-

rará el primer borrador en español Durante

el mes de mayo se traduclrán y harán los a3us-

tes que sean necesarlos.

- El lo de 3unlo se someterá a conslderaciÓn
del nlrector para su revlslón flnal y se harán

las consultas del caso con las D1vlslones en

puntos per tlnentes. ! [ i



XXV Reunión XXIX Reunión

RESOLUCION xIv

INFORME DE LA IV REUNION ESPECIAL DE MINISTROS
DE SALUD DE LAS AMERICAS

EL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo tomado nota del Informe Final de la IV Reunión Especial
de Ministros de Salud de las Américas, celebrada en cumplimiento de la

Resolución XXXII del Consejo Directivo de la Organización Panamericana de

la Salud y que tuvo lugar en la Sede de esta en Washington, D.C., del
26 al 27 de septiembre de 1977; y

Considerando que de sus Conclusiones se desprenden recomendacio-

nes que constituyen una valiosa guía para orientar la aceleración de los

procesos de extensión de la cobertura de servicios de salud en todos lospaíses de las Américas,

RESUELVE:

i. Incorporar a la política de la OPS el desarrollo de la participa-

ción de la comunidad y la atención primaria de salud, como estrategias

fundamentales, y el desarrollo administrativo y de tecnologías apropiadas,
como instrumentos para garantizar la cobertura de servicios de salud con

sus atributos de universalidad, integralidad, accesibilidad, efectividad y

continuidad, en el contexto del desarrollo general socioeeonómico de los
países del Hemisferio.

2. Recomendar a los Gobiernos de los países que renueven sus esfuerzos
para extender, con la intensidad y celeridad requeridas, los servicios de

salud a la población desprotegida en las zonas rurales y urbanas, y que
orienten sus acciones, principalmente hacia:

a) ]a programación para el fortalecimiento de las estrategias
de participación de la comunidad y la atención primaria de

salud, según la realidad política de cada país y sus carac-
terísticas socioeconómicas y culturales;

b) el desarrollo del proceso administrativo en los aspectos de

planificación y programación de inversiones y servicios,

logistica, evaluación y control de las operaciones, paragarantizar eficacia y eficiencia en la entrega de servicios;

• /e ee
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c) la reestructuración de los sistemas de salud con base en el

establecimiento de niveles funcionales de atención, con esque-

mas de referencia claramente definidos y con mecanismos efec-

tivos de coordinación intrasectorial e intersectorial;

d) la revisión de los planes de desarrollo de recursos humanos en

todos los niveles, tanto en el sistema institucional, como en

el sistema tradicional comunitario, y la implantación o forta-

lecimiento de medidas que aseguren su mejor capacitación para

concurrir armónicamente en el proceso de cambio que exige la

extensión de la cobertura;

e) el desarrollo de programas conjuntos entre países con caracte-

rísticas similares y problemas de salud comunes, para la eva-

luación, selección y adaptación o creación de tecnologías

apropiadas que faciliten la rápida extensión de la cobertura;

f) el intercambio programado de personal especializado y de ex-

periencias sobre las estrategias y métodos empleados en los
países para la extensión de la cobertura, y

g) el análisis sistematizado de los requerimientos nacionales de

cooperación y financiamiento externos y de la capacidad del

país para utilizarlos convenientemente como complemento de los
recursos naclonales.

3. Pedir al Director que estudie las repercusiones de dichas recomen-

daciones y las consiguientes modificaciones en el programa de colaboración
de la OPS/0MS con los Gobiernos para hacer efectivas esas recomendaciones

en el plazo más breve posible, y que informe sobre este asunto a la XX Con-
ferencia Sanitaria Panamericana.

4. Recomendar a la OPS que las conclusiones de la IV Reunión Especial

de Ministros de Salud de las Américas, y el resumen de las presentaciones

que en ella hicieron los Ministros y Jefes de Delegación sobre la situa-

clón de los procesos de extensión de la cobertura de servicios de salud en

sus respectivos países, sean presentados como una contribución de la Región
de las Américas a la Conferencia Mundial sobre Atención Primaria de Salud

que tendrá lugar en Alma Ara, URSS, en septiembre de 1978.

(Aprobada en la séptima sesión plenaria,

celebrada el 4 de octubre de 1977)


